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Asunto: Posicionamiento de Plataforma Rural, Coordinadora de ONGD-España, y 

Campaña “Derecho a la Alimentación. Urgente” para la 37º sesión del Comité de 

Seguridad Alimentaria (CFS) – FAO.

Estimado Alfonso,

Como  sabe,  desde  Plataforma  Rural,  Coordinadora  de  ONGD-España  y  Campaña 

“Derecho  a  la  Alimentación.  Urgente”  estamos  dando  seguimiento  a  las  políticas 

relacionadas con en el sistema internacional de gobernanza alimentaria. En esta ocasión, 

quisiéramos hacerle  llegar  nuestros  comentarios  y  peticiones  ante  el  37ª  periodo de 

sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria de la FAO, donde España puede jugar un 

papel importante. 

Este ha sido un intenso año de trabajo por parte del Grupo de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC), en el marco del “Mecanismo Internacional de las OSC para la 

Seguridad Alimentaria y la Nutrición” establecido para facilitar su participación en las 
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distintas  áreas  del  Comité  de  Seguridad  Alimentaria  Mundial  (CSA).  Destaca  en 

particular la Reunión del Comité de Coordinación del Mecanismo que tuvo lugar en 

Córdoba el pasado mayo, organizada por el Comité Internacional de Planificación para 

la Soberanía Alimentaria, con la colaboración de Plataforma Rural y COAG, y con el 

apoyo financiero del Gobierno español. En ella, se abordaron dos temas cruciales para 

el CSA: la tenencia de la tierra y la inversión agrícola, y la volatilidad de los precios de 

los alimentos. En el primero de los temas, las organizaciones trabajaron el Borrador de 

Directrices voluntarias sobre gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca 

y los bosques, que serán adoptadas en la 37º Sesión del CSA, en Roma del 17 al 22 del 

octubre próximo. 

Como participantes activos en el Mecanismo, y en la línea de los temas mencionados, 

consideramos que se deben desarrollar  propuestas que impacten positivamente en su 

resolución,  exponiendo  a  continuación  las  ideas  que  consideramos  clave,  para  su 

reflexión.

1. La volatilidad de los precios, considerada una de las causas principales en la 

crisis  alimentaria,  será  el  tema  de  una  de  las  tres  mesas  de  trabajo  sobre 

políticas. España debe defender la eliminación de prácticas especulativas con 

precios en los mercados de materias primas alimentarias, mediante el refuerzo de 

la transparencia y, especialmente, de la regulación de los mercados de derivados 

de materias primas agrícolas.  Es imprescindible el refuerzo en primer lugar los 

marcos regulatorios internacionales (en particular en el marco europeo) de forma 

que  se  elimine  inequívocamente  toda  especulación  financiera  sobre  los 

alimentos.

2. España debe apoyar el ‘proceso rai’ (responsible agricultural investment), en 

minúsculas,  liderado  por  el  gobierno  belga,  y  defender  que  el  CSA en  sus 

conclusiones  apoye  el  lanzamiento  de  ese  proceso.  El  proceso  ‘rai’  sobre 

inversiones responsables en agricultura plantea directrices para los   gobiernos  , a 

diferencia de los Principios Inversión Responsable en Agricultura promovidos 

por  Banco  Mundial,  FAO,  FIDA y  UNCTAD  (que  encontraron  una  fuerte 

oposición por parte de las OSC y de algunos gobiernos). Por el contrario, dichos 

principios  son  un  código  voluntario de  auto-conducta  para  inversores que 

compran tierras en terceros países, que no prevén ningún mecanismo de control 
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y corren el riesgo de legitimar prácticas dañinas vinculadas a inversiones a gran 

escala  e  incluso  de  favorecer  un  aumento  de  dichas  inversiones  cuando  no 

existen políticas ni marcos de regulación nacionales adecuados.  

3. En este contexto de crisis alimentaria global, y habida cuenta de la ineficacia que 

han  mostrado  las  políticas  desarrolladas  para  resolverla,  consideramos 

imprescindible que el CSA sea considerado el principal marco internacional para 

la negociación y adopción de políticas agrícolas y alimentarias, a fin de lograr 

una gobernabilidad real y efectiva, participativa y con un enfoque de Derechos 

Humanos. El G20 y otros marcos e instituciones intergubernamentales en los 

que se debate y decide sobre la situación alimentaria global deberán remitirse a 

las decisiones del CSA, y facilitar su implementación.

4. El Grupo de expertos de alto nivel en seguridad alimentaria y nutrición (HLPE 

en  inglés)  debe  ser  reforzado  en  su  papel  en  la  investigación  agraria 

internacional.  España  puede  jugar  un  papel  importante  en  promover  la 

participación de investigadores/as de habla hispana,  siendo su presencia poco 

representativa en la actualidad, e impulsar que la participación no se reduzca al 

ámbito académico, sino que incluya aquellos/as que trabajan en investigación 

participativa y conocimiento campesino.

5. Durante la 36ª sesión plenaria del CSA, el Comité acordó poner en marcha un 

proceso  consultivo  e  inclusivo  dirigido  por  la  Oficina  del  CSA (...)  con  la 

participación de todas las partes interesadas, con el  objetivo de desarrollar la 

primera versión del Marco Estratégico Global para la Seguridad Alimentaria y la 

Nutrición (GSF) en octubre de 2012. 

Entendemos que esta área de trabajo es fundamental para  seguir reforzando  el 

CSA como espacio de coordinación de políticas relacionadas con la alimentación 

y la  agricultura  y  su papel  en el  sistema de  las  Naciones  Unidas.  El Marco 

Estratégico Global  desempeña un papel  central  en este  sentido.  Por  lo  tanto, 

pensamos que el Gobierno debe apoyar activamente el proceso de consulta que 

se  inició  en  junio  de  2011,  basado en  el  borrador  anotado propuesto  por  la 

Oficina del CSA.
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Finalmente,  quisiéramos  plantear  dos  cuestiones  que  consideramos  básicas  para 

fortalecer el CSA:

o Es necesaria una participación de la administración española al más alto nivel 

político  posible  para  evidenciar  un  compromiso  claro  con  el  impulso  de  la 

reforma del CSA. 

o También  es  necesario  un  compromiso  financiero  con el  CSA. Es  importante 

establecer un presupuesto detallado destinado a la financiación de los diferentes 

estamentos  del  CSA,  incluido  el  Mecanismo  de  las  Organizaciones  de  la 

Sociedad Civil antes mencionado.

Y aprovechamos la ocasión para solicitar, una vez más, que avancemos en la formación 

de un espacio de trabajo específico sobre el CSA a nivel estatal como han hecho ya la 

mayor parte de países de la UE, donde impulsar el diálogo con la sociedad civil a través 

de la creación de  un punto focal estatal del CSA, que sea un espacio de interlocución 

estable entre el gobierno (MARM y MAEC) y la sociedad civil organizada. Las OSC se 

organizarían siguiendo, en la medida de lo posible,  los principios del Mecanismo, a 

nivel internacional, de la Sociedad Civil.

Atentamente,

Plataforma  Rural,  Coordinadora  ONGD-España  y  Campaña  “Derecho  a  la 

Alimentación. Urgente”
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